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Reglamento para la prevención y atención del acoso laboral en el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social

Nº 41662 -MTSS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 140 incisos 3, 18, 20 y
146 y con fundamento en los artículos 33 y 56 de la Constitución Política de la República de
Costa Rica del 07 de noviembre de 1949, artículo 23 de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, artículo 5 de la Convención Americana de Derechos Humanos y
Convenio 111, Sobre la Discriminación (empleo y ocupación) de la OIT, los artículos 25, 27
y 28 de la Ley General de la Administración Pública, Nº 6227 del 2 de mayo de 1978, los
artículos 19, 69, 81, 197, 273, 282 y del 404 al 410 del Código de Trabajo del 29 de agosto
de 1943, Ley General de Salud, N°5395 del 30 de octubre de 1973.

CONSIDERANDO

I. Que el artículo 9 de la Ley General de Salud, incorpora como parte de los derechos
y deberes concernientes a la salud física y mental de las personas, lo relativo al acoso
laboral.


